JUZGADO DE LO SOCIAL 2 DE TERRASSA

EJECUTORIA 378/2010

EJECUCIÓN DE TÍTULOS JUDICIALES

EMILIANO TORRALBO MARCOS VS KOROTA SA y FONDO DE GARANTÍA SALARIAL

Terrassa, tres de mayo de dos mil trece

AUTO 

CARLOS ANTONIO VEGAS RONDA, Magistrado Juez del Juzgado de lo Social número 2 de Terrassa, en los autos referenciados en la cabecera ha dictado el siguiente auto en base a los siguientes:

H E C H O S
PRIMERO.- Por parte del Sr. Emiliano Torralbo Marcos solicitó en fecha 03/10/2012 la ejecución del acta de conciliación alcanzado en fecha 25/06/2012 ante el Juzgado de lo Social 2 de Terrassa, por incumplimiento de lo acordado en él.    

SEGUNDO.- Mediante Decreto de la Sra. Secretaria Judicial de 25/06/2012 se aprobaba el acuerdo alcanzado en el acta de conciliación y que tenía el siguiente contenido: “1.- Por parte de la demandada se ratifica en los motivos del despido y sólo a los efectos conciliatorios, reconoce la improcedencia del despido y ofrece la cantidad de 14.090 euros como indemnización más 992,66 euros como falta de preaviso, más 6.563 euros como cuantías netas reclamadas en este pleito. 2.- Aceptando el demandante dicha cantidad, ambas partes convienen en que el contrato laboral que las ha unido se tenga por rescindido con efectos de 27/02/2012. 3.- El pago de la referida suma se efectuará mediante 6 pagos de 3.000 euros cada uno y un último pago de 3.645 euros, que serán abonados en la cuenta corriente habitual del trabajador todos los días 30 de cada mes, siendo el primero el día 30/07/12 y el último el 30/01/2013. 4.- Mediante el percibo por el demandante de la mencionada cantidad total, ambas partes se tendrán por recíprocamente saldadas y finiquitadas por toda clase de conceptos. El incumplimiento de cualquiera de los plazos, supone el vencimiento de los restantes” 

TERCERO.- La mercantil KOROTA SA está en situación concursal desde el 16/06/2008 (autos 881/2008 del Juzgado de lo Mercantil 4 de Barcelona).

CUARTO.- En fecha 16/06/2010 se dictó sentencia 187/2010 del Juzgado de lo Mercantil 4 de Barcelona dimanante de los autos 881/2010 cuya parte dispositiva señala “Apruebo el convenio propuesto por el concursado en fecha 9 de abril de 2010 aceptado por los acreedores, de cuyo cumplimiento deberá dar cuenta el concursado a este Juzgado cada seis meses. Se acuerda la apertura de la sección sexta del concurso para la calificación de la insolvencia, concediendo un plazo de 10 días a los acreedores y demás interesados para que por escrito aleguen los hechos que consideren relevantes para la calificación de la insolvencia como intencionada o gravemente negligente. Se acuerda el cese de la administración concursal con fecha de la sentencia, salvo a los efectos de lo dispuesto en la sección de calificación, la cual deberá rendir cuentas en el plazo de diez días”.

QUINTO.- Mediante auto 93/12 de 13/11/2012 del Juzgado de lo Social 2 de Terrassa, se dictó orden general de ejecución  contra KOROTA SA y al mismo tiempo se procedió a suspender el curso de las actuaciones al no constar bienes embargados de la empresa ejecutada anterior al concurso y por estar la misma en situación concursal.

SEXTO.- Mediante Decreto de 13/11/2012, se le señaló a la parte ejecutante que podría comparecer ante el Juzgado de lo Mercantil competente para hacer valer sus derechos frente a KOROTA SA.

SÉPTIMO.- Emiliano Torralbo Marcos, presentó recurso de reposición contra el auto de 13/11/2012 al entender que en cuanto el Juzgado de lo Mercantil había aprobado el convenio y había acordado el cese de la administración concursal debía continuarse con la ejecución de acuerdo al art. 239 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social.

OCTAVO.- Por auto de 03/01/2013 de este Juzgado de lo Social, se desestimó el recurso de reposición interpuesto, al entender que la falta de auto de conclusión de concurso determinaba la vigencia del mismo.

NOVENO.- Emiliano Torralbo Marcos anunció en fecha 16/01/2013 su propósito de plantear recurso de suplicación contra el auto de 03/01/2013. Dicho recurso lo resuelve la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Tribunal que revisa las resoluciones del Juzgado de lo Social de Terrassa).

DÉCIMO.- Admitido a trámite el recurso de suplicación por diligencia de ordenación de 01/02/2013, el recurso fue formalizado el 01/03/2013. En dicha diligencia se señalaba que debía aportar el modelo 696 de la Agencia Tributaria acreditativo de haber ingresado las Tasas Judiciales de la Ley 10/2012 de 20 de noviembre. 

El recurso tenía como fin que se prosiguiera la ejecución, para la declaración de insolvencia empresarial, y así poder acceder a las instituciones de garantía para los trabajadores en caso de insolvencia empresarial.  

UNDÉCIMO.- Por diligencia de ordenación de 13/03/2013 al no haber aportado el justificante del abono de las Tasas Judiciales de la Ley 10/2012 de 20 de noviembre se acordó requerir para que en el término de cinco días subsanara dicho defecto apercibiéndole de los perjuicios que hubiere lugar.

DUODÉCIMO.- Contra la diligencia de ordenación de 13/03/2013, interpuso Emiliano Torralbo Marcos, recurso de reposición en el que básicamente defendía que no debía abonar las tasas judiciales: a) Por tener reconocido el derecho de justicia gratuita de acuerdo al artículo 2d) de la Ley 1/1996 de 10 de enero de Asistencia Jurídica Gratuita y b) Por ser contraria la Ley 10/2012 al artículo 47 de la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea al ser un obstáculo desproporcionado y contrario al derecho fundamental a la tutela judicial efectiva.   

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- Con arreglo a los arts. 19.3 b) del Tratado de la Unión Europea y 267 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (antiguo art. 234 TCE), el Tribunal de Justicia se pronunciará con carácter prejudicial, a petición de los órganos jurisdiccionales nacionales, sobre la interpretación del Derecho de la Unión o sobre la validez de los actos adoptados por las instituciones. 

SEGUNDO.- Objeto del litigio 

1. Mediante recurso de reposición de 22/03/2013 interpuesto contra la diligencia de reposición de 13/03/2013, Emiliano Torralbo Marcos, solicita “Que admitiendo el presente escrito se tenga por interpuesto en tiempo y forma recurso de reposición contra la diligencia de ordenación de referencia, previos los trámites procesales necesarios, sea estimado el mismo, dictándose resolución declarando el derecho del actor a la exención de la tasa judicial requerida”    

2. El recurrente en reposición fundamenta su pretensión en: a) Por tener reconocido el derecho de justicia gratuita de acuerdo al artículo 2d) de la Ley 1/1996 de 10 de enero de Asistencia Jurídica Gratuita y b) Por ser contraria la Ley 10/2012 al artículo 47 de la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea al ser un obstáculo desproporcionado y contrario al derecho fundamental a la tutela judicial efectiva.

3. Los hechos relevantes a los efectos de la resolución del litigio son los señalados en el apartado de hechos de la presente resolución que se dan por reproducidos.

4. La conexión con el Derecho de la Unión (art. 51.1 de la Carta de Derechos Fundamentales) del presente asunto viene por la pretensión última del actor al impugnar la resolución del Juzgado que suspendía la ejecución del título judicial, y conseguir que prosiguiera el mismo; y que no es otra que el Juzgado de lo Social declare la insolvencia provisional de la ejecutada KOROTA SA. A partir de ahí se ponen en marcha los mecanismos de las prestaciones del Fondo de Garantía Salarial; organismo público que cubre las insolvencias empresariales de acuerdo a la Directiva 2008/94/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 2008, relativa a la protección de los trabajadores asalariados en caso de insolvencia del empresario.   

TERCERO.- Disposiciones nacionales aplicables. 

Ley 10/2012, de 20 de noviembre, por la que se regulan determinadas tasas en el ámbito de la Administración de Justicia y del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses.

Artículo 1 Ámbito de aplicación de la tasa por el ejercicio de la potestad jurisdiccional en los órdenes civil, contencioso-administrativo y social

La tasa por el ejercicio de la potestad jurisdiccional en los órdenes civil, contencioso-administrativo y social tiene carácter estatal y será exigible por igual en todo el territorio nacional en los supuestos previstos en esta Ley, sin perjuicio de las tasas y demás tributos que puedan exigir las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus respectivas competencias financieras, los cuales no podrán gravar los mismos hechos imponibles.

Artículo 2 Hecho imponible de la tasa 
Constituye el hecho imponible de la tasa el ejercicio de la potestad jurisdiccional originada por el ejercicio de los siguientes actos procesales: (...)

f) La interposición de recursos de suplicación y de casación en el orden social. 

Artículo 3 Sujeto pasivo de la tasa 
1. Es sujeto pasivo de la tasa quien promueva el ejercicio de la potestad jurisdiccional y realice el hecho imponible de la misma. 

A los efectos previstos en el párrafo anterior, se entenderá que se realiza un único hecho imponible cuando en el escrito ejercitando el acto procesal que constituye el hecho imponible se acumulen varias acciones principales, que no provengan de un mismo título. En este caso, para el cálculo del importe de la tasa se sumarán las cuantías de cada una de las acciones objeto de acumulación. 




2. El pago de la tasa podrá realizarse por la representación procesal o abogado en nombre y por cuenta del sujeto pasivo, en especial cuando éste no resida en España y sin que sea necesario que el mismo se provea de un número de identificación fiscal con carácter previo a la autoliquidación. El procurador o el abogado no tendrán responsabilidad tributaria por razón de dicho pago.

Artículo 4 Exenciones de la tasa 

a) Las personas a las que se les haya reconocido el derecho a la asistencia jurídica gratuita, acreditando que cumplen los requisitos para ello de acuerdo con su normativa reguladora. 

b) El Ministerio Fiscal. 

c) La Administración General del Estado, las de las Comunidades Autónomas, las entidades locales y los organismos públicos dependientes de todas ellas. 

d) Las Cortes Generales y las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas. 

3. En el orden social, los trabajadores, sean por cuenta ajena o autónomos, tendrán una exención del 60 por ciento en la cuantía de la tasa que les corresponda por la interposición de los recursos de suplicación y casación.

4. En el orden contencioso-administrativo, los funcionarios públicos cuando actúen en defensa de sus derechos estatutarios tendrán una exención del 60 por ciento en la cuantía de la tasa que les corresponda por la interposición de los recursos de apelación y casación. 

Artículo 5 Devengo de la tasa 
3. En el orden social, el devengo de la tasa se produce en el momento de la interposición del recurso de suplicación o de casación.

Artículo 6 Base imponible de la tasa 
1. La base imponible de la tasa coincide con la cuantía del procedimiento judicial o recurso, determinada con arreglo a las normas procesales.

2. Los procedimientos de cuantía indeterminada o aquellos en los que resulte imposible su determinación de acuerdo con las normas de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, se valorarán en dieciocho mil euros de cuantía a los solos efectos de establecer la base imponible de esta tasa.

Se considerarán, a efectos de la determinación de la base imponible, como procedimientos de cuantía indeterminada los procesos regulados en el capítulo IV del título I del libro IV de la Ley de Enjuiciamiento Civil no exentos del abono de la tasa. 

3. En los supuestos de acumulación de acciones o en los casos en que se reclamen distintas pretensiones en una misma demanda, reconvención o interposición de recurso, para el cálculo de la tasa se tendrá en cuenta la suma de las cuantías correspondientes a las pretensiones ejercitadas o las distintas acciones acumuladas. En el caso de que alguna de las pretensiones o acciones acumuladas no fuera susceptible de valoración económica, se aplicará a ésta la regla señalada en el apartado anterior.

Artículo 7 Determinación de la cuota tributaria 
1. Sin perjuicio de su modificación en la forma prevista en el artículo 8, será exigible la cantidad fija que, en función de cada clase de proceso, se determina en la siguiente tabla:

· En el orden social: 

	Suplicación
	Casación

	500 €
	750 €


2. Cuando el sujeto pasivo sea persona física se satisfará, además, la cantidad que resulte de aplicar a la base imponible de la tasa un tipo del 0,10 por ciento con el límite de cuantía variable de 2.000 euros. 

Artículo 8 Autoliquidación y pago 
1. Los sujetos pasivos autoliquidarán esta tasa conforme al modelo oficial establecido por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y procederán a su ingreso en el Tesoro Público con arreglo a lo dispuesto en la legislación tributaria general y en las normas reglamentarias de desarrollo de este artículo.

2. El justificante del pago de la tasa con arreglo al modelo oficial, debidamente validado, acompañará a todo escrito procesal mediante el que se realice el hecho imponible de este tributo. 

En caso de que no se acompañase dicho justificante, el Secretario judicial requerirá al sujeto pasivo para que lo aporte en el plazo de diez días, no dando curso al escrito hasta que tal omisión fuese subsanada. La ausencia de subsanación de tal deficiencia, tras el requerimiento del Secretario judicial a que se refiere el precepto, dará lugar a la preclusión del acto procesal y a la consiguiente continuación o finalización del procedimiento, según proceda. 




3. Si a lo largo de cualquier procedimiento se fijase una cuantía superior a la inicialmente determinada por el sujeto pasivo, éste deberá presentar una declaración-liquidación complementaria en el plazo de un mes a contar desde la firmeza de la resolución que determine la cuantía. Lo mismo ocurrirá en el caso en que la cuantía del procedimiento no se hubiese determinado inicialmente por el sujeto pasivo o en los casos de inadecuación del procedimiento.

Si, por el contrario, la cuantía fijada por el órgano competente fuere inferior a la inicialmente determinada por el sujeto pasivo, éste podrá solicitar que se rectifique la autoliquidación presentada y, en su caso, que se devuelva la parte de la cuota tributaria presentada en exceso, de conformidad con lo previsto en la normativa reguladora de las devoluciones de ingresos indebidos de naturaleza tributaria.

4. El Secretario judicial, en el plazo de cinco días desde la notificación de la resolución en la que se determine la cuantía definitiva, comunicará por escrito la modificación de la cuantía a la delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en cuya demarcación radique la sede del órgano judicial, a los efectos oportunos.

5. Se efectuará una devolución del 60 por ciento del importe de la cuota de la tasa, que en ningún caso dará lugar al devengo de intereses de demora, cuando, en cualquiera de los procesos cuya iniciación dé lugar al devengo de este tributo, tenga lugar el allanamiento total o se alcance un acuerdo que ponga fin al litigio. 

Esta devolución también será aplicable en aquellos supuestos en los que la Administración demandada reconociese totalmente en vía administrativa las pretensiones del demandante. 

Se tendrá derecho a esta devolución desde la firmeza de la resolución que ponga fin al proceso y haga constar la forma de terminación. 



 
6. Los sujetos pasivos tendrán derecho a la devolución del 20 por ciento del importe de la cuota de la tasa cuando se acuerde una acumulación de procesos, que en ningún caso dará lugar al devengo de intereses de demora.

Artículo 9 Gestión de la tasa

1. La gestión de la tasa regulada en este artículo corresponde al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

2. Por Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas se regularán los procedimientos y los modelos de autoliquidación de la tasa.

Hasta tanto no se produzca la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la Orden ministerial a la que se refiere el artículo 9.2 de la presente Ley, los Secretarios Judiciales de todo el territorio nacional no exigirán, en ningún caso, la presentación del justificante de autoliquidación de la tasa para dar curso a los escritos procesales que se presenten, conforme establece la Instrucción 5/2012, de 21 de noviembre, de la Secretaría General de la Administración de Justicia, relativa a la liquidación de la tasa judicial con motivo de la entrada en vigor de la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, por la que se regulan determinadas tasas en el ámbito de la Administración de Justicia y del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses.

Artículo 10 Bonificaciones derivadas de la utilización de medios telemáticos 
Se establece una bonificación del 10 por ciento sobre la tasa por actividad judicial para los supuestos en que se utilicen medios telemáticos en la presentación de los escritos que originan la exigencia de la misma y en el resto de las comunicaciones con los juzgados y tribunales en los términos que establezca la ley que regula las mismas.

Artículo 11 Vinculación de la tasa 
La tasa judicial se considerará vinculada, en el marco de las disposiciones de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, al sistema de justicia gratuita en los términos establecidos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada ejercicio.

Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita.

Artículo 1 Objeto de la Ley 
La presente Ley tiene por objeto determinar el contenido del derecho a la asistencia jurídica gratuita al que se refiere el artículo 119 de la Constitución y regular el procedimiento para su reconocimiento y efectividad.

Las disposiciones de esta Ley serán de aplicación general en todo tipo de procesos judiciales, incluidos los recursos de amparo constitucional, así como el asesoramiento previo al proceso contemplado en el artículo 6.1.

Artículo 2 Ámbito personal de aplicación 
En los términos y con el alcance previstos en esta ley y en los tratados y convenios internacionales sobre la materia en los que España sea parte, tendrán derecho a la asistencia jurídica gratuita:

d) En el orden jurisdiccional social, además, los trabajadores y beneficiarios del sistema de Seguridad Social, tanto para la defensa en juicio como para el ejercicio de acciones para la efectividad de los derechos laborales en los procedimientos concursales. 

Asimismo, el derecho a la asistencia jurídica gratuita se reconoce a los trabajadores y beneficiarios de la Seguridad Social para los litigios que sobre esta materia se sustancien ante el orden contencioso-administrativo.

Artículo 6 Contenido material del derecho 
El derecho a la asistencia jurídica gratuita comprende las siguientes prestaciones:

1. Asesoramiento y orientación gratuitos previos al proceso a quienes pretendan reclamar la tutela judicial de sus derechos e intereses, cuando tengan por objeto evitar el conflicto procesal, o analizar la viabilidad de la pretensión. 

2. Asistencia de abogado al detenido o preso que no lo hubiera designado, para cualquier diligencia policial que no sea consecuencia de un procedimiento penal en curso o en su primera comparecencia ante un órgano jurisdiccional, o cuando ésta se lleve a cabo por medio de auxilio judicial y el detenido o preso no hubiere designado Letrado en el lugar donde se preste. 

3. Defensa y representación gratuitas por abogado y procurador en el procedimiento judicial, cuando la intervención de estos profesionales sea legalmente preceptiva o, cuando no siéndolo, sea expresamente requerida por el Juzgado o Tribunal mediante auto motivado para garantizar la igualdad de las partes en el proceso. 

4. Inserción gratuita de anuncios o edictos, en el curso del proceso, que preceptivamente deban publicarse en periódicos oficiales. 

5. Exención del pago de tasas judiciales, así como del pago de depósitos necesarios para la interposición de recursos. 

6. Asistencia pericial gratuita en el proceso a cargo del personal técnico adscrito a los órganos jurisdiccionales, o, en su defecto, a cargo de funcionarios, organismos o servicios técnicos dependientes de las Administraciones públicas. 

Excepcionalmente y cuando por inexistencia de técnicos en la materia de que se trate, no fuere posible la asistencia pericial de peritos dependientes de los órganos jurisdiccionales o de las Administraciones públicas, ésta se llevará a cabo, si el Juez o el Tribunal lo estima pertinente, en resolución motivada, a cargo de peritos designados de acuerdo a lo que se establece en las leyes procesales, entre los técnicos privados que correspondan. 

El Juez o Tribunal podrá acordar en resolución motivada que la asistencia pericial especializada gratuita se lleve a cabo por profesionales técnicos privados cuando deba prestarse a menores y personas con discapacidad psíquica que sean víctimas de abuso o maltrato, atendidas las circunstancias del caso y el interés superior del menor o de la persona con discapacidad, pudiendo prestarse de forma inmediata. 

7. Obtención gratuita de copias, testimonios, instrumentos y actas notariales, en los términos previstos en el artículo 130 del Reglamento Notarial.

8. Reducción del 80 por 100 de los derechos arancelarios que correspondan por el otorgamiento de escrituras públicas y por la obtención de copias y testimonios notariales no contemplados en el número anterior, cuando tengan relación directa con el proceso y sean requeridos por el órgano judicial en el curso del mismo, o sirvan para la fundamentación de la pretensión del beneficiario de la justicia gratuita. 

9. Reducción del 80 por 100 de los derechos arancelarios que correspondan por la obtención de notas, certificaciones, anotaciones, asientos e inscripciones en los Registros de la Propiedad y Mercantil, cuando tengan relación directa con el proceso y sean requeridos por el órgano judicial en el curso del mismo, o sirvan para la fundamentación de la pretensión del beneficiario de la justicia gratuita. 

10. Los derechos arancelarios a que se refieren los apartados 8 y 9 de este artículo no se percibirán cuando el interesado acredite ingresos por debajo del salario mínimo interprofesional. 

Artículo 7 Extensión temporal 
1. La asistencia jurídica gratuita en el transcurso de una misma instancia se extiende a todos sus trámites e incidencias, incluida la ejecución, pero no podrá aplicarse a un proceso distinto.

2. El derecho a la asistencia jurídica gratuita se mantendrá para la interposición y sucesivos trámites de los recursos contra las resoluciones que pongan fin al proceso en la correspondiente instancia, aplicándose en este caso lo dispuesto en el artículo 32 de la presente Ley.

3. Cuando la competencia para el conocimiento de los recursos a los que se refiere el apartado anterior corresponda a un órgano jurisdiccional cuya sede se encuentre en distinta localidad, el Secretario judicial, una vez recibido el expediente judicial, requerirá a los respectivos Colegios la designación de abogado y procurador de oficio ejercientes en dicha sede jurisdiccional.

Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.

Artículo 229 Depósito para recurrir 
1. Todo el que, sin tener la condición de trabajador, causahabiente suyo o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, anuncie recurso de suplicación o prepare recurso de casación, consignará como depósito:

a) Trescientos euros, si se trata de recurso de suplicación. 

b) Seiscientos euros, si el recurso fuera el de casación incluido el de casación para la unificación de doctrina. 

2. Los depósitos se constituirán en la cuenta de depósitos y consignaciones correspondiente al órgano que hubiere dictado la resolución recurrida. El secretario judicial verificará en la cuenta la realización del ingreso, debiendo quedar constancia de dicha actuación en el procedimiento.

3. Los depósitos cuya pérdida hubiere sido acordada por sentencia se ingresarán en el Tesoro Público.

4. El Estado, las Comunidades Autónomas, las entidades locales y las entidades de derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de los mismos, así como las entidades de derecho público reguladas por su normativa específica y los órganos constitucionales, estarán exentos de la obligación de constituir los depósitos, cauciones, consignaciones o cualquier otro tipo de garantía previsto en las leyes. Los sindicatos y quienes tuvieren reconocido el beneficio de justicia gratuita quedarán exentos de constituir el depósito referido y las consignaciones que para recurrir vienen exigidas en esta Ley.

CUARTO.- Normativa europea aplicable. 
El art. 1.1 de la Directiva 2008/94/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 2008, relativa a la protección de los trabajadores asalariados en caso de insolvencia empresarial, establece: 

“1.- La presente Directiva se aplicará a los créditos a favor de los trabajadores  asalariados, derivados de contratos de trabajo o de relaciones laborales, frente a empresarios que se encuentren en estado de insolvencia, en el sentido del artículo 2, apartado 1 ” 

Carta Europea de Derechos Humanos, art. 47 que establece el derecho a la tutela judicial efectiva  

QUINTO.- Razones para preguntar sobre la interpretación del Derecho de la Unión Europea. 

El litigio que se somete a este Juzgado comprende básicamente en determinar si es ajustado al Derecho de la Unión (art. 47 de la Carta de Derechos Fundamentales) el exigir una tasa judicial al trabajador por cuenta ajena, para la tramitación de un recurso judicial, que tiene como fin que se continúe una ejecución para que se declare judicialmente la insolvencia provisional y así poder acceder a las instituciones de garantía en caso de insolvencia del empresario (principio de efectividad del Derecho de la Unión) garantizada por la Directiva 2008/94/CEE.

Este punto litigioso es el que merece el examen de la adecuación de la norma nacional a la interpretación conforme con el Derecho de la Unión. 

Siendo finalidad de la Directiva 2008/94/CEE  del Parlamento Europeo y del Consejo, de  22 de octubre de 2008, relativa a la protección de los trabajadores asalariados, la protección de los trabajadores asalariados en caso de insolvencia del empresario y para garantizarles  un mínimo de protección, especialmente para garantizar el pago de sus créditos impagados teniendo en cuenta la necesidad de un desarrollo económico y social equilibrado en la Comunidad (finalidad que ya viene desde la Directiva 80/987/CEE del Consejo de 20 de octubre y las señaladas en el Anexo I de la presente Directiva).

El art. 47 de la Carta de los Derechos Fundamentales establece que “Toda persona cuyos derechos y libertades garantizados por el Derecho de la Unión hayan sido violados tiene derecho a la tutela judicial efectiva respetando las condiciones establecidas en el presente artículo”

De la jurisprudencia del Tribunal de Justicia se desprende, en relación con esta materia, que: 

a) Cuando una normativa nacional está comprendida dentro del ámbito de aplicación del Derecho comunitario, el TJUE debe proporcionar todos los elementos de interpretación necesarios de apreciación, por el órgano jurisdiccional nacional, de la conformidad de dicha normativa con los derechos fundamentales cuya observancia garantiza el TJUE (Sentencias ERT 18/06/1991 C-260/89, SFI 19/11/1998 C-85/97).

b) Como se desprende de una jurisprudencia reiterada en relación con el principio de efectividad, la regulación procesal de las acciones destinadas a garantizar la tutela de los derechos que el ordenamiento jurídico de la Unión confiere a los justiciables no debe hacer imposible en la práctica o excesivamente difícil el ejercicio de los derechos conferidos por el ordenamiento jurídico de la Unión (véanse, en particular, las sentencias de 16 de diciembre de 1976, Rewe-Zentralfinanz y Rewe-Zentral, 33/76, Rec. p. 1989, apartado 5; de 13 de marzo de 2007, Unibet, C‑432/05, Rec. p. I‑2271, apartado 43, y de 15 de abril de 2008, Impact, C‑268/06, Rec. p. I‑2483, apartado 46). 

c) La tutela judicial efectiva es un principio general del Derecho de la Unión, que resulta de las tradiciones constitucionales comunes a los Estados miembros y ha sido consagrado en los artículos 6 y 13 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales firmado en Roma el 4 de noviembre de 1950 (en lo sucesivo, «CEDH») (sentencias de 15 de mayo de 1986, Johnston, 222/84, Rec. p. 1651, apartados 18 y 19; de 15 de octubre de 1987, Heylens y otros, 222/86, Rec. p. 4097, apartado 14; de 27 de noviembre de 2001, Comisión/Austria, C‑424/99, Rec. p. I‑9285, apartado 45; de 25 de julio de 2002, Unión de Pequeños Agricultores/Consejo, C‑50/00 P, Rec. p. I‑6677, apartado 39; de 19 de junio de 2003, Eribrand, C‑467/01, Rec. p. I‑6471, apartado 61, y Unibet, antes citada, apartado 37)

  

d) En materia de derechos fundamentales, a partir de la entrada en vigor del Tratado de Lisboa, debe tomarse en consideración la Carta, la cual tiene, con arreglo al artículo 6 TUE, apartado 1, párrafo primero, «el mismo valor jurídico que los Tratados». El artículo 51, apartado 1, de dicha Carta establece, en efecto, que sus disposiciones están dirigidas a los Estados miembros cuando apliquen el Derecho de la Unión. 

e) A este respecto, el artículo 47, párrafo primero, de la Carta establece que toda persona cuyos derechos y libertades garantizados por el Derecho de la Unión hayan sido violados tiene derecho a la tutela judicial efectiva respetando las condiciones establecidas en dicho artículo. Según el segundo párrafo de este mismo artículo, toda persona tiene derecho a que su causa sea oída equitativa y públicamente y dentro de un plazo razonable por un juez independiente e imparcial, establecido previamente por la ley. Toda persona podrá hacerse aconsejar, defender y representar. El párrafo tercero de esta disposición establece expresamente que se prestará asistencia jurídica gratuita a quienes no dispongan de recursos suficientes, siempre y cuando dicha asistencia sea necesaria para garantizar la efectividad del acceso a la justicia.

f) Según las explicaciones relativas a este artículo, las cuales, con arreglo al artículo 6 TUE, apartado primero, párrafo tercero, y al artículo 52, apartado 7, de la Carta, deben tenerse en cuenta para la interpretación de ésta, el artículo 47, párrafo segundo, de la Carta se corresponde con el artículo 6, apartado 1, del CEDH.

g)  El análisis de la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos pone de manifiesto que, en diferentes ocasiones, este órgano jurisdiccional recordó que el derecho de acceso a un tribunal constituye un elemento inseparable del derecho a un proceso equitativo reconocido por el artículo 6, apartado 1, del CEDH (véase, en particular, la sentencia del TEDH de 7 de mayo de 2002, McVicar c. Reino Unido, Recueil des arrêts et décisions 2002-III, § 46). Es necesario, a este respecto, que se conceda al demandante la posibilidad de defender eficazmente su causa ante el juez (sentencia del TEDH de 15 de febrero de 2005, Steel y Morris c. Reino Unido, § 59). No obstante, el derecho de acceso a los tribunales no constituye un derecho absoluto.

h) Por lo que se refiere a la asistencia consistente en la dispensa del pago de las costas del procedimiento o de una cautio iudicatum solvi antes del ejercicio de una acción judicial, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos analizó igualmente las circunstancias en su conjunto con el fin de determinar si las limitaciones impuestas al derecho de acceso a los tribunales afectaban a la propia esencia de este derecho, si perseguían un fin legítimo y si existía una relación razonable de proporcionalidad entre los medios empleados y el fin perseguido (véanse, en este sentido, las sentencias del TEDH Tolstoy-Miloslavsky c. Reino Unido, de 13 de julio de 1995, serie A no 316-B, § 59 a 67, y Kreuz c. Polonia, de 19 de junio de 2001, Recueil des arrêts et décisions 2001-VI, § 54 y 55).

i) Corresponde a este respecto al juez nacional comprobar si los requisitos para la concesión de la asistencia jurídica gratuita constituyen una limitación del derecho de acceso a los tribunales que pueda afectar a la propia esencia de este derecho, si persiguen un fin legítimo y si existe una relación razonable de proporcionalidad entre los medios empleados y el fin perseguido (Sentencia 22/12/2010 asunto DEB Deutsche Energiehandels- und Beratungsgesellschaft mbH C-279/09). 

j) Al realizar esta apreciación, el juez nacional puede tomar en consideración el objeto del litigio, la existencia de posibilidades razonables de que el demandante salga vencedor del proceso, la importancia que para éste tiene el objeto del proceso, la complejidad del Derecho y del procedimiento aplicables, así como la capacidad del demandante de defender eficazmente su causa. Para valorar la proporcionalidad, el juez nacional puede también tener en cuenta el importe de las costas de procedimiento que deben abonarse por anticipado y si éstas pueden representar o no un obstáculo insuperable al acceso a la justicia (Sentencia 22/12/2010 asunto DEB Deutsche Energiehandels- und Beratungsgesellschaft mbH C-279/09).

Ahora bien, la norma española configura la tasa judicial como una especie de impuesto al ejercicio de la potestad jurisdiccional; obligando a los órganos judiciales a colaborar de manera obligatoria en su gestión, sin dejar ningún margen de apreciación al órgano jurisdiccional sobre la proporcionalidad de dichas tasas, si son un obstáculo de acceso a la tutela judicial efectiva, aunque sea en fase de recurso, la importancia del proceso para las partes y las especialidades propias de un proceso, como el laboral, dónde en no pocas ocasiones se aplican Derechos nacidos de la normativa de la Unión Europea, teniendo en cuenta la necesidad de un desarrollo económico y social equilibrado en la Comunidad. Por tanto es necesario determinar si dicha norma se adapta al Derecho de la Unión.

De ahí que quepa cuestionar si el art. 47 de la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea se opone a unas normas como son los artículos 1, 2 f), 3.1, 4.2 a), 4.3, 5.3, 6, 7, 8.1 y 8.2 de la Ley 10/2012 de 20 de noviembre por la que se regulan determinadas tasas en el ámbito de la Administración de justicia y del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, que obligan, sin posibilidad de modulación o apreciación del órgano jurisdiccional de razones de proporcionalidad (en la justificación del Estado en imponerlas y en la cuantía establecida), de tener en cuenta el principio de efectividad de aplicación de normas del Derecho de la Unión, importancia del proceso para las partes, especialidad del proceso judicial en el ámbito social (dónde con habitualidad se va a aplicar el Derecho de la Unión en materias tales como la sucesión de empresas, despidos colectivos, igualdad entre hombres y mujeres, garantías por insolvencia empresarial, ordenación de tiempo de trabajo, prevención de riesgos laborales etc...) como elemento fundamental de un desarrollo económico y social equilibrado en la Comunidad a aplicar unas tasas judiciales, sin cuyo abono no se da trámite al recurso de suplicación presentado. 

En definitiva, se hace necesario, resolver esta cuestión interpretativa con carácter previo a dictar resolución en los autos relacionados en el encabezamiento. Al apreciarse razones de fumus boni iuris, y periculum in mora (sobretodo teniendo en cuenta el principio de efectividad de las normas comunitarias en cuestión), en la parte dispositiva se establecerán medidas cautelares.

Por lo expuesto, en nombre de S. M. El Rey y por la autoridad conferida por el pueblo español. 

EL MAGISTRADO JUEZ DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE TERRASSA ACUERDA: 

1.- Plantear las siguientes cuestiones prejudiciales al Tribunal de Justicia de la Unión Europea: 

1. ¿Se oponen los artículos 1, 2 f), 3.1, 4.2 a), 4.3, 5.3, 6, 7, 8.1 y 8.2 de la Ley 10/2012 de 20 de noviembre por la que se regulan determinadas tasas en el ámbito de la Administración de justicia y del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses al artículo 47 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea en cuanto no permiten al órgano jurisdiccional interno la posibilidad: a) de modulación de las tasas judiciales o de apreciación de razones de proporcionalidad (en la justificación del Estado en imponer las tasas y en la cuantía establecida de las mismas como obstáculo de acceso a la tutela judicial efectiva) para su exención; b) de tener en cuenta el principio de efectividad de aplicación de normas del Derecho de la Unión; c) de apreciar la importancia del proceso para las partes atendidas las circunstancias; y sin cuyo abono no se da trámite al recurso de suplicación presentado?
2. ¿Se oponen los artículos 1, 2 f), 3.1, 4.2 a), 4.3, 5.3, 6, 7, 8.1 y 8.2 de la Ley 10/2012 de 20 de noviembre por la que se regulan determinadas tasas en el ámbito de la Administración de justicia y del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses al artículo 47 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea en cuanto es de aplicación a un procedimiento especial como es el ámbito social de la jurisdicción, dónde es habitual la aplicación del Derecho de la Unión, como elemento fundamental de un desarrollo económico y social equilibrado en la Comunidad? 
3. Y en el sentido de las cuestiones anteriores ¿Podría un órgano jurisdiccional como el que remite la cuestión inaplicar una normativa como la cuestionada que no permitiera al órgano jurisdiccional interno la posibilidad: a) de modulación de las tasas judiciales o de apreciación de razones de proporcionalidad (en la justificación del Estado en imponer las tasas y en la cuantía establecida de las mismas como obstáculo de acceso a la tutela judicial efectiva) para su exención; b) de tener en cuenta el principio de efectividad de aplicación de normas del Derecho de la Unión; c) de apreciar la importancia del proceso para las partes atendidas las circunstancias; y sin cuyo abono no se da trámite al recurso de suplicación presentado ?
2.- Suspender el trámite del recurso de reposición mientras se resuelve la cuestión prejudicial.

3.- Apreciándose razones que pueden impedir la plena eficacia de la resolución final que pueda recaer, así como de la aplicación del Derecho de la Unión (en especial la protección de los trabajadores frente a la insolvencia de los empresarios recogida en la Directiva 2008/94/CE), como medida cautelar se tiene por formalizado en tiempo y forma el recurso de suplicación interpuesto por la representación letrada de D. EMILIANO TORRALBO MARCOS contra el auto de 3 de enero de 2013 dictado en este proceso. Fórmese con el escrito de formalización pieza separada, que se encabezará con testimonio de la resolución recurrida. Désele traslado de aquel a la parte contraria y al Fondo de Garantía Salarial, por medio de la copia que se adjunta, para que dentro del plazo de CINCO DÍAS formule, si así le conviene, escrito de impugnación de tal recurso, que deberá llevar firma del/de la Letrado/a o Graduado/a Social colegiado/a para su admisión a trámite; y una vez transcurrido el plazo se acordará, por parte de la Sra. Secretaria.
Remítase copia certificada de la presente resolución y de los autos Ejecutoria 378/2012 de este Juzgado mediante correo certificado dirigido a la “Secretaría del Tribunal de Justicia, L-2925 Luxemburgo”

4.- Remítase copia simple de la presente resolución mediante fax al Servicio de Relaciones Internacionales del Consejo General del Poder Judicial –Fax: 91 7006 350- (REDUE Red del CGPJ de Expertos en Derecho de la Unión Europea)  

Notifíquese esta resolución a las partes, FOGASA y al Ministerio Fiscal advirtiendo que es firme y contra la misma no cabe recurso alguno

Así por esta mi resolución, la pronuncio, mando y firmo

